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SUMARIO: Libro Cazador de sueños, de Mario
Nestoroff. Declaración de interés de esta Hono-
rable Cámara. Rozas. (1.065-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Rozas,
por el que se expresa beneplácito por la publicación
del libro Cazador de sueños del chaqueño Mario
Nestoroff; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
libro Cazador de sueños, en reconocimiento y
reafirmación del escritor chaqueño Mario Nestoroff,
y que fuera compilado por Rubén Tolosa como evo-
cación de su obra poética.

Sala de la comisión, 9 de mayo de 2007.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Marta S. De
Brasi. – Ana Berraute. – Delia B.
Bisutti. – Santiago Ferrigno. – Luis A.
Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo. –
Luis A. Ilarregui. – Oscar S. Lamberto.
– José E. Lauritto. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Ana M. Monayar. –
Olinda Montenegro. – Norma E.

Morandini. – Hugo G. Storero. – Rosa
E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Rozas, por
el que se expresa beneplácito por la publicación del
libro Cazador de sueños, en reconocimiento y
reafirmación del escritor chaqueño Mario Nestoroff.
La comisión, al abordar el estudio de esta iniciati-
va, ha tenido en cuenta que Cazador de sueños
contribuye a difundir la obra de este poeta. En efec-
to, la poesía de Nestoroff es reconocida como una
de las más destacadas dentro del grupo de creado-
res del Chaco y del ámbito nacional. Luego de su
análisis, las señoras y señores diputados han creí-
do conveniente dictaminar la presente iniciativa fa-
vorablemente.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la publicación del li-
bro Cazador de sueños, en reconocimiento y
reafirmación del escritor chaqueño Mario Nestoroff
y declarar de interés legislativo la compilación rea-
lizada por Rubén Tolosa como evocación de su obra
poética.

Angel Rozas.


